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1. Sistema integral de seguridad social 

El Sistema de Seguridad Social Integral es un mecanismo que integra las diferentes formas de protección del bienestar material y de las necesidades sociales comunes a la población, frente a contingencias tales como desempleo, invalidez, vejez, muerte y riesgos profesionales.

En la constitución política colombiana de 1991 está consagrada la seguridad social cómo un servicio público permanente y cómo un derecho colectivo. 

Esto obliga al Estado a participar en su financiación y en la prestación del mismo. Así, en desarrollo del Artículo 48 de la Constitución Política, la Ley 100 de 1993 organizó el Sistema de Seguridad Social Integral, Sistema General de Seguridad Social Integral (SGSSI), en un conjunto armónico de entidades públicas y privadas, normas y procedimientos, cuya dirección, coordinación y control está a cargo del Estado. 

1.1. Principios fundamentales de la seguridad social 

La Seguridad Social Integral se basa en los siguientes principios:

a) Universalidad: Es la garantía de protección para todas las personas amparadas por esta Ley, sin ninguna discriminación y en todas las etapas de la vida;

b) Solidaridad: Es la garantía de protección a los menos favorecidos en base a la participación de todos los contribuyentes al sistema;

c) Integralidad: Es la garantía de cobertura de todas las necesidades de previsión amparadas dentro del Sistema.

d) Unidad: Es la articulación de políticas, instituciones, procedimientos y prestaciones, a fin de alcanzar su objetivo.

e) Participación: Es el fortalecimiento del rol protagónico de todos los actores sociales, públicos y privados, involucrados en el Sistema de Seguridad Social Integral;

f) Autofinanciamiento: Es el funcionamiento del sistema en equilibrio financiero y actuarialmente sostenible; y

g) Eficiencia: Es la mejor utilización de los recursos disponibles, para que los beneficios que esta Ley asegura sean prestados en forma oportuna, adecuada y suficiente.  

1.2. Conformación del Sistema integral de seguridad social 

· Sistema General de Pensiones -  SGP 

· Sistema General de Seguridad social en Salud - SGSSS 

· Sistema General de Riesgos Profesionales - SGRP 

Así, según los riesgos, el sistema está integrado por los regímenes prestacionales de pensiones, de salud y de riesgos profesionales. 

1.3. Objetivos del Sistema integral de seguridad social 

· Garantizar los derechos irrenunciables de la persona y la comunidad para obtener calidad de vida acorde con la dignidad humana, mediante la protección de las contingencias que la afecten. 

· Garantizar las prestaciones económicas y de salud a quienes tienen una relación laboral o capacidad económica suficiente para afiliarse al sistema. 

· Garantizar la prestación de los servicios sociales complementarios establecidos por la ley. 

· Garantizar la ampliación de cobertura hasta lograr que toda la población acceda al sistema 

2. Sistema General de Seguridad Social en Salud  

El sistema general de seguridad social en salud, es el conjunto de entidades públicas y privadas, normas y  procedimientos, destinados a garantizar a toda la población el servicio público esencial de salud. 

Su principal objetivo es regular el servicio público esencial de salud y crear condiciones de acceso de la población al servicio en todos los niveles de atención.  

La afiliación a éste sistema es obligatoria para todos los habitantes de Colombia, y además debe cobijar a todos los miembros de la familia. 

2.1. Regímenes 

2.1.1 Régimen Contributivo  

Es un conjunto de normas que rigen la vinculación de los individuos y las familias al sistema general de seguridad social en salud, cuando tal vinculación se hace a través del pago de una cotización, individual y familiar, o un aporte económico previo financiado directamente por el afiliado o en concurrencia entre éste y su empleador.

El monto de cotización en el sistema es del 12.5% del salario base de cotización, entendiéndose que en este porcentaje se encuentra comprendido el punto de solidaridad.        

2.1.2 Régimen Subsidiado 

Es el conjunto de normas que rigen la vinculación de los individuos y de su núcleo familiar al sistema, cuando tal vinculación se hace a través del pago total o parcial de una unidad de pago por capitación subsidiada, con recursos  fiscales o de solidaridad. 

Toda la población pobre y vulnerable, que no tiene capacidad de cotizar al régimen contributivo y en consecuencia recibe subsidio total o parcial para completar el valor de la UPCS, de conformidad con los criterios de identificación, el orden de prioridades y el procedimiento legal preestablecido.  

2.1.2.1 ¿Qué es el Sisbén? 

La Constitución Política de 1991 dentro del ámbito de Estado Social de Derecho establece la necesidad de focalizar o dirigir el gasto social a la población más pobre y vulnerable por parte del gobierno nacional y de los gobiernos departamentales y locales. 

Para cumplir con este mandato, los responsables de la administración pública deben contar con mecanismos técnicos y objetivos que garanticen una total transparencia en la identificación de las necesidades reales y en la selección de los potenciales beneficiarios para los programas sociales.

El Sisbén es el Sistema de Identificación de Potenciales beneficiarios de Programas Sociales. Esta es una herramienta de identificación, que organiza a los individuos de acuerdo con su estándar de vida y permite la selección técnica, objetiva, uniforme y equitativa de beneficiarios de los programas sociales que maneja el Estado, de acuerdo con su condición socioeconómica particular. 

2.1.2.2. Objetivos del Sisbén  

El principal objetivo del Sisbén es establecer un mecanismo técnico, objetivo, equitativo y uniforme de identificación de posibles beneficiarios del gasto social para ser usado por las entidades territoriales y ejecutores de política social del orden nacional.

Además busca: 

· Facilitar la clasificación de los potenciales beneficiarios. 

· Permitir la elaboración de diagnósticos socioeconómicos precisos de la población pobre; y el diseño y elaboración de programas concretos, orientados a los sectores de menores recursos o población vulnerable. 

· Poner en marcha un sistema moderno de información social confiable. 

· Apoyar la coordinación interinstitucional municipal y distrital para mejorar el impacto del gasto social.

· Facilitar la evaluación de las metas de focalización de los departamentos, distritos y municipios. 

2.1.2.3. Beneficios del Sisbén 
Si una persona ha sido identificada como potencial beneficiario de los programas sociales, es decir que el nivel está entre 1 y 3, podrá acceder a los subsidios que otorga el Estado a través de los diferentes programas como:

· Salud 

· Subsidios Empleo 

· Adulto Mayor 

· Vivienda 

· Subsidios condicionados 

· Créditos Educativos 

· Desayunos Infantiles 

2.1.2.4 Puntos clave a tener en cuenta

· El Sisbén no es un sistema de salud, ni una entidad promotora de salud. Es decir el Sisbén no significa estar asegurado en salud.

· Por disposición legal, el Sisbén tiene que ser actualizado y mejorado cada 4 o 5 años, por eso a partir de septiembre de 2009 en Antioquia se comenzó a realiza la nueva encuesta.

· El nuevo SISBEN reemplaza por completo el anterior, por eso si no se encuesta en la nueva versión, quedara por fuera de la nueva clasificación. 


· Aunque usted cuente con una afiliación a salud, tenga empleo, acceso a crédito o considere que es económicamente estable, el Sisbén también es para usted. 

· Permita que lo encuesten pues de esta forma usted estará contando en las estadísticas del país, así mismo podrá acceder a beneficios que solo se tiene al estar encuestado por el Sisbén.


· Todos los trámites del Sisbén son gratuitos, no permita que nadie le cobre.


· El nivel del Sisbén es generado por un programa informático, según las respuestas que usted mismo ofrece al momento de la encuesta.

· Para poder ser encuestado deberá tener a la mano la fotocopia de los documentos de identidad de todos los miembros de su hogar, además deberá presentar fotocopia de los carnés de salud de los mismos, y una factura de servicios públicos reciente -en original, y que responda exactamente a la vivienda que habita-.


· Por ningún motivo puede encuestarse en un municipio diferente al que habita. 

· Es fraude hacerse encuestar en una casa de un familiar o amigo: Sólo puede encuestarse en el lugar habitual de su vivienda. 

· Si habita en un lugar especial de alojamiento (Conventos, asilos y similares), no podrá ser encuestado en el SISBEN.

· Exíjale al encuestador que llene completamente la encuesta en lapicero, y que en ella inscriba a todas las personas que habitan en su hogar.

· Recuerde que la información que usted da es bajo gravedad de juramento, y será validada con otras bases de datos.

· El nivel asignado por el Sisbén primer requisito que tienen muchos de los programas sociales para que la población pueda acceder a estos posibles subsidios. 

2.1.3. Entidades Promotoras de Salud 


Son las entidades responsables de la afiliación, del registro y carnetización de los afiliados, y del recaudo de sus cotizaciones. 

Su función básica es organizar y garantizar, directa o indirectamente, la prestación del plan de beneficios a los afiliados, además de administrar los recursos. Estos servicios de salud, son prestados a través de los profesionales de la salud independientes, los servicios de transporte especial de pacientes y   las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud, cuya naturaleza puede ser pública, privada o mixta. 

Las EPS pueden pertenecer al régimen contributivo o al régimen subsidiado.   

En la actualidad, la ciudad de Medellín cuenta con la presencia de tres EPS`s del régimen subsidiado: Comfama, Caprecom y Emdisalud.  

3. ESE Metrosalud 

Una ESE es una Empresa Social del Estado, es la forma directa en la que la Nación o las entidades territoriales prestan los servicios de salud. 

Éstas constituyen una categoría especial de las entidades públicas descentralizadas, con personería jurídica, patrimonio propio y autonomía administrativa, creadas por la ley o por las asambleas o concejos, según el caso.   

La Empresa Social del Estado Metrosalud es la Red Pública Hospitalaria del Municipio de Medellín de primero y segundo nivel, conformada por 50 puntos de atención, 10 hospitales y 40 centros de salud, donde se brinda servicios de salud a la población más vulnerable de la ciudad adscrita al régimen subsidiado de salud, aproximadamente 900 mil personas.

La empresa cuenta con más de mil 600 Servidores Públicos altamente calificados en diversas disciplinas, lo que le permite atender a los usuarios con calidad, oportunidad y eficiencia. 

FUENTES DE CONSULTA 

http://www.sisben.gov.co/
http://www.antioquia.gov.co/sisben/afiche.html
http://www.compensar.com/salud/manualdelempleador/sisGenSegSocInt.aspx
6
5
[image: image1.png]

_1334728407.doc
[image: image1.png]






